
sica de 0,306 kilómetros de longitud. Conductores de aluminio- 
acero de 43,1 milímetros cuadrados de sección. Apoyo de ma
dera. Origen en apoyo número 20 de la línea a estación transfor
madora «Can Barnola» y final en estación transformadora «Can 
Forran». Transformador de 20 KVA y relación 25/0,30 0,22 KV.

3. Expediente: BH/ce 8054/82.
Ampliación de la red de distribución a 25 KV en término 

municipal de Polinyá, con una línea aérea trifásica de 0,115 ki
lómetros de longitud Conductores de aluminio-acero de 43,1 mi
límetros cuadrados de sección Apoyos metálicos. Origen en 
apoyo número 28. línea «Sabadell-Palau de Plegamans» y final 
estación transformadora «Aguas de Polinyá». Transformador de 
100 KVA y relación 25/0,38 0,22 KV.

4. Expediente: BH/ce-8055/82.
Ampliación de la red de distribución a 25 KV en término 

municipal de Sabadell, con una línea subterránea de 0,18 kiló
metros de longitud. Conductores dé aluminio 3 (1 por 240) mi
límetros cuadrados de sección. Origen en estación transforma
dora «Vimusa» y final en estación transformadora «Costabona». 
Transformador de 630 KVA y relación 25/0,38-0,22 KV.

5. Expediente: BH/ce-0058/82.
Ampliación de la red de distribución a 25 KV en término 

municipal de Vilassar de Dalt, con línea subterránea de 0,28 ki
lómetros de longitud. Conductores de aluminio 3 (1 por 240) mi
límetros cuadrados de sección. Origen apoyo número 6 a esta
ción transformadora «Cicsa» y final estación transformadora 
«Elisenda». Transformadora 160 KVA y relación 25/0,38-0,22 KV.

6. Expediente: BH/ce-6058/82
Ampliación de la red de distribución a 25 KV en término 

municipal de Vilassar de Dalt, con línea mixta de 0,793 kiló
metros de longitud (tramo aéreo: 0,808 kilómetros y tramo sub
terráneo: 0,185 kilómetros). Conductores de aluminio-acero de 
43,1 milímetros cuadrados de sección (tramo aéreo) y aluminio 
de 3 por 150 milímetros cuadrados (tramo subterráneo). Origen 
en apoyo 6, línea enlace «San Andrés-Mataró I y II» con «Cor
nisas I y II» y final en estación transformadora «Folch». Trans
formador de 100 KVA y relación 25/0,38-0,22 KV.

7. Expediente: BH/ce-859/82.
Ampliación de la red de distribución a 25 KV en término 

municipal de Polinyá, con línea aérea de 0,085 kilómetros de 
longitud. Conductores de aluminio acero de 43,1 milímetros cua
drados de sección. Apoyos metálicos. Origen estación transfor
madora «Sumasa» y final estación transformadora «Flete». Trans
formador de 100 KVA y relación de 25/0,38-0,22 KV.

Barcelona 4 de abril de 1984.—El Ingeniero Jefe en funciones 
(ilegible).—6.606-C.

11899 RESOLUCION de 4 de abril de 1984, de los Ser
vicios Territoriales de Industria de Barcelona, por 
la que se hace pública la autorización administra
tiva y declaración de utilidad pública en concreto 
de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes pro
movidos a petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en Barcelona, Archs, número 10, en solicitud de auto
rización para la instalación y declaración de utilidad pública, a 
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, estos Ser
vicios Territoriales de Industria en Barcelona, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, Ley 10/1966, 
Decreto 1775/1987, y Reglamento de Lineas Eléctricas de 28 
de noviembre de 1988, han resuelto autorizar y declarar la utili
dad pública a los efectos de la imposición de la servidumbre 
de naso, en las condiciones establecidas en el Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de las instalaciones eléctricas de 
características principales siguientes:

1. Expediente: BH/oe-60193/81-A.
Ampliación red de distribución a 25 KV en el término muni

cipal de Prat de Llobregat (proximidades de Seat) con línea 
mixta, dos circuitos de 0,245 kilómetros de longitud 0,055 kiló
metros aérea y 0,19 kilómetros subterránea). Conductores alumi
nio-acero de 125,7 milímetros cuadrados (aérea) y aluminio de 
3 por 240 milímetros cuadrados (subterránea). Origen, apoyo 
14 líneas «Pratenses I y II» y final E. M. 21.76. Transformadores 
de medida para 25 KV de servicio.

2. Expediente: BH/ce-60193/81-B.
Ampliación red de distribución a 25 KV en el término muni

cipal de Prat de Llobregat (calle Cataluña), con línea subte
rránea, trifásica, dos circuitos de 0,03 kilómetros de longitud. 
Conductores de aluminio de 3 por 95 milímetros cuadrados. 
Origen c/s de estación transformadora 1782 a estación trans
formadora 1503 y final estación transformadora 2155. Transforma
dor de 250 KVA y relación 25/0,38-0,22 KV.

3. Expediente: BH/ce-80193/81-C.
Ampliación red de distribución a 25 KV en el término muni

cipal de Prat de Llobregat (zona aeropuerto) con línea subte
rránea trifásica, dos circuitos de 0,05 kilómetros de longitud. 
Conductores de aluminio de 3 por 240 milímetros cuadrados. 
Origen c/s de estación transformadora 1904 a estación 1977 y 
final estación transformadora 2190. Transformador, de 250 KVA y 
relación 25/0,38-0,22 KV.

4. Expediente: BH/Ce-60190/81-D.
Ampliación red de distribución a 25 KV en el término muni

cipal de Prat de Llobregat, calle E. Borrás y Gaiter, con línea 
subterránea, trifásica, un circuito de 0,24 kilómetros de longi
tud. Conductores de aluminio de 150 milímetros cuadrados. Ori
gen c/s a estación transformadora 1.067 y final estación transfor
madora 2165. Transformador de 200 KVA y relación 25/0,38-0,22 
kilovoltios.

5. Expediente: BH/ce-20731/83.
Ampliación red de distribución a 25 KV en el término muni

cipal de Hospitalet de Llobregat (calle Bóvilas), con línea subte
rránea trifásica, un circuito de 0,132 kilómetros de longitud. 
Conductores de aluminio de 3 por 150 milímetros cuadrados. 
Origen c/s existente y final estación transformadora 431. Trans
formador de 250 KVA y relación 25/0,38-0,22 KV.

6. Expediente: BH/ce-20733/83.
Ampliación red de distribución a 26 KV en el término muni

cipal de Hospitalet de Llobregat (avenida Masnou) con línea 
subterránea, trifásica, un circuito de 0,098 kilómetros de longi
tud. Conductores de aluminio de 150 milímetros cuadrados. Ori
gen c/s existente y final estación transformadora 1.156. Transfor
mador de 2 por 250 KVA y relación 25/0,38-0,22 KV.

Barcelona 4 de abril de 1984.—El Ingeniero Jefe, en funciones 
(ilegible).—6.608-C.

11900 RESOLUCION de 15 de mayo de 1984, del Departa
mento de Política Territorial y Obras Públicas, por 
la que se señalan fechas para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de fincas afec
tadas por la ejecución del proyecto A-G-215, «En
sanche y refuerzo de firme, GE-5Z4, camino de Olot 
a Bañolas, puntos kilométricos 0,000 al 4,525. Tra
ma: Olot-Bañólas (trozo primero)», términos muni
cipales de Olot, Batet de la Serra y Santa Pau.

Publicada la relación de bienes y derechos afectados en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 28 de noviembre de 1983, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 29 de diciembre de 1983 
y en el periódico local «Punt Diari» de 25 de noviembre de 1983, 
según lo establecido en el artículo 58 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, declarada la urgencia en la ocupación a los efectos 
del artículo 52 de la mencionada Ley por acuerdo del Consejo 
Ejecutivo de la Generalidad de 18 de septiembre de 1982, se ha 
resuelto señalar los días 12 y 13 de Junio en Olot, el 13 de junio 
en Batet de la Serra y el día 14 de junio en Santa Pau, para 
proceder, previo traslado sobre el terreno afectado, al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los bienes y 
derechos que se expropian.

El presente señalamiento será notificado individualmente a 
los interesados convocados, que son los que figuran en la rela
ción expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía v en este 
Departamento (calle Doctor Roux, 80, planta baja, Barcelona).

A dicho acto deberán asistir, fijándose como lugar de reunión 
las dependencias de los Ayuntamientos de Olot, Batet de la Se
rra y Santa Pau, los titulares de los bienes y derechos afectados, 
personalmente o representados por persona debidamente auto
rizada, aportando los documentos acreditativos de su titulari
dad y el último recibo de la contribución que corresponda al 
bien afectado, pudiéndose hacer acompañar a su costa, si lo 
estima oportuno, de sus Peritos o/y un Notario.

Barcelona, 15 de mayo de 1984.—El Jefe de la Sección de Ex
propiación, Enrique Velasco Vargas.—6.911-E.

GALICIA
11901 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Dele

gación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita 
(expediente 50.395-Perga-83).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en calle Fernando 
Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización adminis



trativa y declaración en concreto de utilidad pública para linea 
media tensión a 15/20 KV, centro de tranformación aéreo de 
100 KVA y red de baja tensión en Figueiroa, Ayuntamiento de 
Arteixo (La Coruña), y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capitulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

- Autorizar línea media tensión aérea a 15/20 KV de 540 me
tros de longitud, que parte de la linea media tensión denominada 
linea II y III en el polígono de Sabón y final en el centro de 
tranformación a construir en Figueiroa de 100 KVA, relación de 
transformación 15.000-20.000 ±2,5-5 por 100/398-230 V.

Red de baja tensión a los abonados de Figueiroa.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación aprobarlo por Decreto 2619/1966, de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se orde
na en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 6 de mayo de 1984.—El Delegado provincial (ile
gible) .—2.525 2.

11902 RESOLUCION de 7 de mayo de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de Lugo, 
por la que se autoriza el establecimiento de ¡a 
instalación eléctrica que se cita; Línea media ten
sión y red baja tensión en La Barrosa-Baralla.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial de 
Industria de Lugo, a petición de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», 
con domicilio en Orense, Sáenz Diez, 95, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una instalación eléctrica de media tensión y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2817/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el el capitulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas v de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencias 
de competencias de la Administración del Estado a la Junta 
de Galicia en materia de industria,

Esta Delegación Provincial de Lugo, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», la instalación 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

Linea media tensión, 20 KV, conductor de LA-30, sobre apoyos 
de hormigón y metálicos, con origen en la línea media tensión 
Neira de Jusá-Pousada y final en el centro de transformación, 
«Barrosa», de 757 metros de longitud. Centro de transforma
ción intemperie, sobre apoyo de hormigón, situado a la Barrosa, 
de 25 KVA 20.000/380/220 V. Redes de baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Lugo, 7 de mayo de 1984.—El Delegado provincial, Jesús 
Bendaña Suárez.—2.530-2.

11903 RESOLUCION de 11 de mayo de 1984, del Servicio 
Territorial de Industria de Orense, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita (expediente número 2.234-AT).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
este Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en Orense, Sáenz 
Diez, 95, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una instalación eléc
trica de media tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzo

sa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en a! Real Decreto 2634/1980, de 31 de 
julio, sobre transferencia de competencias de la Administración 
del Estado a la Junta de Galicia, en materia de industria así 
como en el Decreto 18/1981, de 27 de abril, de la Junta de 
Galicia, sobre organización de la Dirección General de Industria 
de la Consejería de Industria, Energía y Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», la instalación 

eléctrica cuyas principales características son las siguientes:
Centro de tranformación aéreo, con tranformador tipo intem

perie, sobre apoyos de hormigón, de 50 KVA, 20.000/380-220 V. 
instalado en Zaparín (Cortegada).

Acometida aérea a 20 KV, en conductor de LA-30 y sobre 
apoyos de hormigón, con origen en la línea mediante tensión 
existente «Cartelle-Cortegada» y término en el centro de transfor
mación proyectado. Longitud total: 1.672 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a ios efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Orense, 11 de mayo de 1984.—El Delegado provincial, Alfredo 
Cacharro Pardo.—2.743-2.

ANDALUCIA

11904 ORDEN de 30 de abril de 1984, de la Consejería de 
Educación y Ciencia, por la que se reconoce, cla
sifica e inscribe como fundación Docente Privada 
a la denominada «Fundación Farmacéutica Aven
zoar».

Visto el expediente de reconocimiento, clasificación é ins
cripción en el Registro de las Fundaciones Culturales Privadas 
de la «Fundación Farmacéutica Avenzoar», de Sevilla, y

Resultando: Que mediante escritura publica de 15 de dicim
bre de 1978, autorizada por el Notario don José Clavero NUñez, 
se procedió por don Rafael Alvarez Colunga, en nombre y 
representación del Real e Ilustre Colegio Oficial de Farma
céuticos de Sevilla, a instituir una Fundación Benéfica Do
cente, en ejecución del acuerdo de su Junta general extraor
dinaria celebrada el día 16 de diciembre de 1977;

Resultando: Que el referido expediente de reconocimiento, 
clasificación e inscripción es devuelto por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia con escrito de fecha 8 de febrero de 1979 a 
la Dirección Provincial de Sevilla. En dicho escrito se formu
lan una serie de observaciones entre las que destaca el carác
ter de fundación mixta, benéfica y docente como se autoca
lifica dicha Entidad, que se atribuye por objeto la satisfacción 
gratuita de necesidades físicas e intelectuales, por lo que el 
ejercicio del protectorado correspondía al entonces Ministerio 
de Sanidad y Seguridad Social;

Resultando: Que bajo este carácter anteriormente expuesto 
y, segUn se deduce de la documentación que consta en el ex
pediente, la fundación instó su reconocimiento ante el Minis
terio de Sanidad, desistiendo posteriormente de ello, al tener 
que aportar los documentos que exige para este tipo de insti
tuciones el Real Decreto de 14 de marzo de 1979 y decidiendo, 
en consecuencia, modificar los primitivos Estatutos de acuerdo 
con las observaciones formuladas en su día por el Protectorado 
del Ministerio de Educación y Ciencia, solicitando nuevamente 
su reconocimiento y clasificación, actos que se confirman me
diante escritura de modificación de Estatutos numero 456, de 
2 de febrero de 1983, otorgada ante el Notario don José Clavero 
NUñez e instancia de 21 de febrero del mismo año, respecti
vamente;

Resultando: Que tal escritura comprende un total de cuaren
ta y dos artículos que regulan lo concerniente a su objeto des
tinado genéricamente «a la investigación científica y técnica 
en el campo da las ciencias farmacéuticas, así como a la for
mación complementaria y especialización de licenciados en 
Farmacia en sus facetas profesional, científica y humanista, 
domicilio, órganos de gobierno de la fundación, dotación y 
régimen económico, aplicación de las rentas al objeto funda
cional, determinación de beneficiarios y presupuesto de ex
tinción»;

Resultando: Que a este expediente se acompaña ademas el 
programa de actividades que la fundación pretende cumplir 
y el presupuesto de ingresos y gastos para el primer período 
de funcionamiento;

Vistos la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de Esta
tuto de Autonomía de Andalucía; el Real Decreto 3936/1982,


